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Madrid, 13 de octubre de 2020 
 

Estimado hermano: 
 
Como responsable de tu Turno o Sección, me gustaría transmitirte la preocupación y reflexión 
del Consejo Diocesano ante la realidad que estamos viviendo y que afecta a la vida de todos y 
cada uno de los turnos adoradores de la diócesis de Madrid. 
 
“Adoradores de noche, apóstoles de día.” Ese es nuestro ser, nuestra vocación. Nos llamamos 
“adoradores nocturnos” y nuestro encuentro personal con Jesucristo resucitado y presente en 
la Eucaristía nos impele a ser apóstoles en nuestra vida, en nuestras relaciones con todos y 
cada uno de los que se encuentran a nuestro lado. 
En esta situación que estamos viviendo estamos llamados, más que nunca, a profundizar en 
nuestro compromiso como adoradores. Y ese compromiso nos lleva a postrarnos ante el Señor 
presente en el sagrario. Rezar por todos y cada uno de nuestros hermanos que están sufriendo 
físicamente, socialmente, económicamente y espiritualmente. 
Para esto, el Consejo Diocesano de Madrid convoca a todos los adoradores nocturnos de 
Madrid, tanto activos como honorarios, a mantener la celebración de nuestras vigilias 
mensuales siguiendo las siguientes normas: 
 

1ª.- Todas las vigilias se celebrarán en las fechas establecidas convocando a todos los adoradores 

que puedan asistir a ella. 

2ª.- Las vigilias se celebrarán siempre en el templo más amplio posible, manteniendo todas y cada 

una de las medidas de seguridad establecidas en cada una de las parroquias. (uso de mascarilla 

obligatoria, uso de gel hidroalcohólico, mantenimiento de distancia mínima de dos metros 

entre adoradores,…) 

3ª.- La Junta de turno podrá celebrarse extraordinariamente en el mismo templo o suspenderla si 

fuera necesario. 

4ª.- Todas las vigilias deberán consistir en: el rezo del Santo Rosario, vísperas, eucaristía, Exposición 

del Santísimo y oración de presentación de adoradores, rezo del Oficio de Lecturas, oración 

meditativa en silencio durante un tiempo mínimo de media hora, oración de apostolado, 

preces expiatorias, bendición y reserva y completas. 

5ª.- Si es necesario se podrá realizar un solo turno de adoración. 

6ª.- Bajo ningún concepto se sustituirán las vigilias por celebraciones vespertinas u online. 

7ª.- Las vigilias se pueden celebrar con un número muy pequeño de adoradores, por lo que se hará 

todo lo posible por no suspender las vigilias de forma permanente salvo que así lo indique la 

autoridad eclesiástica (arzobispado) o el Consejo Diocesano. 

 
Por tanto, te ruego que transmitas a todos y cada uno de los miembros de tu Turno o Sección 
la necesidad de una implicación personal en estos difíciles momentos. Te adjunto la carta que 
hemos recibido de nuestro Presidente Nacional, D. José Luis González Aullón. Cuenta con mi 
ayuda personal y de todo el Consejo Diocesano. 
 
Recibid un fuerte abrazo en Cristo Eucaristía 

 
 

 
 Juan Antonio Díaz Sosa 
 Presidente Diocesano 
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A los Presidentes Diocesanos y de Sección de la Adoración Nocturna 
Española. 
  
Estimados hermanos en Cristo: 
  
Aunque la pandemia sigue entre nosotros, tenemos que hacer un esfuerzo serio por reanudar 
la celebración de nuestras Vigilias de adoración nocturna.  Tomando todas las precauciones 
que señalan las autoridades sanitarias, y siguiendo las normas dictadas por las entidades 
gubernamentales, este Consejo Nacional insta a todos los Presidentes Diocesanos y de Sección 
a poner su mayor empeño en continuar con nuestro compromiso de adorar a Jesús en las 
horas de la noche. 
El Cardenal Robert Sarah, Prefecto de la Congregación para el Culto Divino y la Disciplina de los 
Sacramentos, en una Carta sobre la celebración de la liturgia durante y después de la 
pandemia de Covid-19, titulada “¡Volvamos con alegría a la Eucaristía!”, afirma que: “Es 
urgente volver a la normalidad de la vida cristiana con la presencia física en la Misa, donde las 
circunstancias lo permitan: ninguna transmisión es equiparable a la participación personal o 
puede reemplazarla”.  El texto, dirigido a los Presidentes de las Conferencias Episcopales de la 
Iglesia Católica, fue aprobado por el Papa Francisco el pasado 3 de septiembre. 
Os animamos, pues, a poner todo vuestro empeño en recuperar nuestras Vigilias de adoración 
nocturna, celebrándolas con el fervor y entusiasmo que siempre nos ha caracterizado. 
Rogamos a los Presidentes Diocesanos que hagan llegar este comunicado a sus respectivas 
Secciones. 
Un afectuoso saludo en Jesús Sacramento. 
  
José Luis González Aullón 
Presidente Nacional 
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